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FÁBRICA DE LADRILLOS CERÁMICOS

la diferencia esta a la vista

¡YA ABRIMOS!
C  E  R  Á  M  I  C  A 

KON - AIKEN FONOS: 2213170  
+ 569 56573817

LADRILLO 
TITÁN

IVA INCLUIDO
$880

LADRILLO 
STANDARD

IVA INCLUIDO
$770

LADRILLO 
MACIZO

IVA INCLUIDO
$550

MEJORAMOS SU COTIZACIÓN

+56 9 9501 9316
+56 9 6155 0694
geohidrospa@gmail.com

Perforación
Pozos Agua

Perforación 
Pozos 
Agua

Mejoramos su 
cotización

+56 9 9501 9316
+56 9 6155 0694
geohidrospa@gmail.com

¡BUSCAMOS
PERIODISTA!
PARA SUMARSE A NUESTRO EQUIPO 

ENVIAR CURRICULUM A 
editor@elpinguino.com

DIRECCIÓN: BALMACEDA 753, PUNTA ARENAS

TELÉFONO: 612 292900

WEBDIARIO TV RADIO

Estación de servicios Transpetrol 
Requiere

Colaboradores para  trabajar en 
modalidad de turnos rotativos. en 
estación de servicio ubicada en 
Ruta 9, KM 53, Laguna Blanca.

Enviar CV a correo  
contacto@transpetrol.cl o al 

whatsapp: Mbl: (+56-9)41747326

1° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO, causa FIRST AVAL S.A.G.R. CON NAVIERA OTWAY LIMI-
TADA, Huérfanos Nº 1409, piso 15, Santiago, el 03 de abril de 2025 se subastará a las 
14:50 horas, los siguientes bienes: A) Barcaza Transbordador denominada “La Patago-
nia”, matrícula número cuatro mil seiscientos sesenta y nueve del Puerto de Valdivia, 
año dos mil dos, Arqueo Bruto cuarenta y siete coma sesenta y cuatro toneladas, 
Eslora dieciocho metros, Manga seis coma seis metros, Puntal uno coma cincuenta y 
un metros, con dos Motores Interiores marca “Daewoo”, Series número cero siete cero 
siete uno dos cinco uno y número cero siete cero nueve uno cinco siete dos, inscrita 
a fojas ochenta del Libro de Registro de Matrículas de Naves Menores número treinta 
y ocho, de la Capitanía de Puerto de Valdivia. De propiedad de SERVICIOS ACUICOLA 
LAKS SERVICE LIMITADA. B) Nave mayor denominada “Río Frío”, Arqueo Bruto ciento 
cincuenta y seis toneladas, Eslora veintisiete coma treinta metros, Manga siete coma 
treinta metros, Puntal tres coma diecinueve metros. Inscrita a nombre de SERVICIOS 
ACUICOLA LAKS SERVICE LIMITADA bajo el número tres mil ochenta y nueve, en el Re-
gistro de Matricula de Naves Mayores de la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante. El mínimo para iniciar las posturas para el bien signado con la le-
tra a) será la suma de 2.205 Unidades de Fomento, al día del remate, respecto al bien 
signado con la letra b) será la suma de 1.668 Unidades de Fomento, al día del remate. 
Precio pagadero dentro de 5° día hábil a la fecha de la subasta. Toda persona que ten-
ga intención de participar como postor en la subasta, deberá contar con los medios 
tecnológicos y de conexión necesaria para participar, debiendo señalar en forma clara 
un correo electrónico y un número de teléfono de contacto. Cada postor, con excep-
ción de la parte ejecutante y el acreedor hipotecario si lo hubiere, para participar en 
la subasta deberá constituir garantía suficiente al menos por el 10% del precio mínimo 
a través de vale vista a nombre del PRIMER JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO, Rol Único 
Tributario N° 60.306.001-6, el cual deberá ser entregado a más tardar a las 14:00 
horas del día hábil anterior a la subasta, siendo carga de cada interesado dar estricto 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6º del auto acordado 263-2021 de la Excma. 
Corte Suprema. LOS VALE VISTA DEBEN SER PRESENTADOS POR SEPARADO DE ACUER-
DO AL MÍNIMO CORRESPONDIENTE POR CADA BIEN A REMATAR. La subasta se llevará a 
efecto por la plataforma ZOOM, debiendo los postores e interesados ingresar a través 
del siguiente enlace: https://zoom.us/j/7903673329 / ID Reunión: 7903673329. Demás 
antecedentes en expediente C-6849-2020 “FIRST AVAL S.A.G.R. CON NAVIERA OTWAY 
LIMITADA” 033681219460 

Según Enap el plan “Gas a Precio Justo“ 
desfavorece a la empresa

Por cilindros de gas más baratos

Desde el Ministerio de Energía, Diego Pardow, señaló que la investigación interna por posibles irregularidades que  ●
ordenó la Contraloría ya se inició.

En 2022 se lanzó este plan, cuyo objetivo era vender este combustible a “un 
precio justo”.
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administrativas en el marco 
del plan Gas a precio justo, 
ya se inició.

En total, según informó 
la propia Contraloría, el cos-
to en distribución del plan 
piloto asciende a más $517 
millones que todavía no han 
sido restituidos.

Recordemos
En términos concretos, 

ENAP vendería el gas licua-
do -a través de su filial Gas 
de Chile-, tras adquirir 6.000 
cilindros iniciales de 15 kilos 
cada uno. El precio para las 
3.000 familias beneficiarias 
determinadas para ese en-
tonces -en base al Registro 
Social de Hogares- quedó 
en $15.200; cerca de un 40% 
menos del precio de mercado, 
y sujeto a variaciones. Pero 
a cinco meses de que fina-
lizara el piloto, se conoció 
que el “costo” de la iniciati-
va que asumió el Estado fue 
diametralmente mayor que el 
“precio” al que se vendieron 
los cilindros. Esto, porque 
se dio a conocer que el pilo-
to implicó un desembolso de 
$591 millones.

cial, de anticipar que eso iba 
a generar, eventualmente con 
mucha probabilidad, un daño 
patrimonial a la compañía”, 
añadió. Friedmann recalcó que 
inmediatamente hablaron de 
un “compromiso de devolu-
ción” con el Gobierno. Esto, 
debido a que el costo adicional 
se necesitaba asegurar. 

La intervención del 
Friedmann se dio en medio 
de la Comisión de Minería 
y Energía de la Cámara de 
Diputados, instancia a la que 
también asistió el ministro de 
Energía, Diego Pardow.

Por su parte, el ministro de 
Energía, Diego Pardow, tam-
bién presente en la instancia, 
recalcó que la cartera adquirió 
(cuando el titular era Claudio 
Huepe) y mantiene vigente el 
compromiso de devolver los 
gastos asociados al proyecto 
piloto en los que incurrió la 
empresa estatal.

Esto último, en línea con 
lo instruido por la Contraloría 
General de la República que 
además, instruyó la realiza-
ción de sumarios.

Sobre esto último, el mi-
nistro Pardow informó que la 
investigación interna que or-
denó Contraloría, a propósito 
de potenciales irregularidades 

Al interior de la 
Empresa Nacional 
d e l  P e t r ó l e o 
(ENAP) se había 

anticipado que el plan piloto 
“Gas a Precio Justo”, impulsa-
do por el Gobierno de Gabriel 
Boric, tendría un impacto 
negativo en el patrimonio de 
la compañía estatal.

Así lo señaló el geren-
te general de la firma, Julio 
Friedmann, este miérco-
les durante una sesión de la 
Comisión de Minería y Energía 
de la Cámara de Diputadas y 
Diputados.

Según consignó Emol, el 
gerente general de la Empresa 
Nacional del Petróleo (ENAP), 
Julio Friedmann, indicó esta 
tarde que la firma había anti-
cipado un perjuicio económico 
antes de la implementación 
del plan piloto “Gas a precio 
justo”, que ha traído una serie 
de consecuencias al Gobierno. 
En específico, el ejecutivo se-
ñaló que “el equipo de Enap 
(...) anticipó que la distribu-
ción, lejos de nuestras plantas 
de envasado” no iba a tener 
“ventajas competitivas e iba, 
muy probablemente, a gene-
rar una pérdida”

“Hablo particularmente 
de nuestra gerenta comer-

Desde entonces exis-
te esta gran inquetud que 
espera sea solucionada 
desde el Gobierno hacía 
Enap.
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